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JUDICATURA!

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN AZOGUES

Off. No 0608-UJPCA -NPC

Azogues, 18 DE NOVIEMBRE del año 2021

Señor Doctor (a):
SECRETARIO (a) DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
Quito.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, hago llegar a Ud. la copia certificada de la SENTENCIA de la Acción de
Protección signado con el número 03283-2021-01112, que se evacuó en la Unidad Judicial Penal
del Cantón Azogues, resuelve declarar con lugar la presente ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE
PROTECCIÓN, propuesta por: SANANGO AVILA LOURDES LICENIA, en contra de: DIRECCIÓN
DISTRITAL DE EDUCACIÓN 03 D01 AZOGUES-BIBLIAN-DELEG,MINISTERIO DE EDUCACIÓN
respectivamente, dando cumplimiento así a lo que dispone el Art. 86 numeral 5 de la Constitución
de la República del Ecuador.
Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Por la favorable atención que sabrá dar al presente, anticipo mi agradecimiento, no sin antes
reiterarle mi sentimiento de consideración, respeto y estima.

De Usted muy Atentamente,

Abg. Prissyla Rodríguez Santos
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